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ORDEN de 6 «de febrero de 1884, del Departamento
de Sanidad y Seguridad Social, por la que se de-
clara desierto definitivamente el concurso de tras-
lado en la Escala de Médicos Puericultores y Ma-
terndlogos del Estado, especialidad Maternologos,
en la Comunidad Auténoma del Pais Vasco.

4710

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 7 de septiem-
bre de 1983 («Boletin Oficial del Pais Vascu» y «<Boletin Oficial
del Estado» de 13 de octubre) fue convocado concurso ordinario
de treslado para provisién de un puesto de trabajo en la Es-
cala de Médicos Puericultores y Materndlogos del Estado, es-
pecialidad Maternélogos, en la Comunidad Auténoma del Pais
Vasco; declarado desierto ocon caracter provisional por Orden
de 30 de noviembre de 1983 (<Boletin Oficial del Pais Vasco»
de 15 de diciembre de 1 y «Boletin Oficial del Estado» de 13
de enero de 1984), sin que contra la misme se haya formulado
reclamacién alguna, K . .

Este Departamento de Sanidad y Seguridad Social, seguidos
los tramites previstos en la convocatoria, declara desierto con
caracter definitivo el mencionado concurso.

Contra esta Ordeh los interesados podran interponer recurso
de reposicién previo al contencioso-administrativo ante este De-
partamento en el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente a su publicacién en los Boletines Oficiales.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Vitoria, 8 de febrero de 1984.—E] Consejero de Sanidad y
Seguridad Social, Javier Aguirre Bilbao.

llmo. Sr. Director de Servicios.

CATALUNA

CORRECCION de erratas de la Ley de 21 de no-
viembre de 1983 de Proteccién del Ambiente At-
mosférico. :
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Padecidos errores en la insercién de la mencionada Ley, pu-
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» numero 17, de fe-
cha 20.de enero de 1984, paginas 1807 a 1610, se transcriben a
continuacién las oportunas restificaciones:

Articulo 8.3, donde dice: «...tienen por riesgo elevado...»,
debe decir: «... tiensen un riesgo elevado...».

En el articulo 13, donde dice: «... previsto en el articulo 4 se
gogré,n...-, debe decir: «... previstos en el articulo 4, se po-
ran...s.

Articulo 17, 1, b), donde dice: «Al Consejo de Gobernacion...»,
debe decir: <Al Consejero de Gobernacion...». .

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, de los
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona,
por la que se hace publica la autorizacién admi-
nistrativa y declaracién de utilidad publica en con-
creto de las instalaciones eléctricas que se citan.
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Cumplidos los tramites reglamentarios en los expedientes
promovidos & peticién de «Estabanell y Pahisa, S. A.», con domi-
cilio en Barcelona, Diputacion, 248, bajos, en solicitud de auto-
rizacién para la instalacién y declaracién de utilidad publica,
a los efectos de la imposicion de servidumbre de paso, estos
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cumpli-
miento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 10/
1968, Decreto 1775/12687 y Reglamento de Lineas Eléctricas de 28
de noviembre de 1888, han resuelto autorizar-y declarar la uti-
lidad publica, a los efectos de la imposicién de la servidumbre
de paso, en las condiciones establecidas en el Reglamento apro-
bado por Decreto 2618/1866, de las instalaciones eléctricas de
caracteristicas principales siguientes: :

1. Referencia AS/ce-AT.1958/82. Ampliacién de red de dis-
tribucién con <Estacién Receptpra Centelles- 220/40 KV, en
término municipal de Centelles. Situacién contigua a la E. R. de
«Fecsa», desde la que se alimentard su parque a 220 KV,
formado por barra unica, con seccionador, interruptor de tres
tramos tensién, tres de intensidad, pararrayos y transforma-
dor 220/40 KV de 50 MVA. Parque 40 KV, con nueve tramos
tensién, 1 de intensidad, cuairo interruptores, siete secciona-
dores, dos divisores, capacitativos, dos bobinas de bloqueo y
transformador para servicios de 160 KVA, relacién 40/0,38-0,22
kilovatios. Edificio para mandos y proteccion.

2. Referencia AS/ce-AT.10054/82. Ampliacién red de distri-
bucién a 5 KV, en término municipal de Tona, con linea sub-
terrdnea de 0,258 kil6metros, conductores de aluminio de 120
milimetros cuadrados. Origen en la estacién transformadora
«Baucells» y final en la nueva estacién transformadora «Car-
melitas». Transformador 100 KVA, relacién 5/0,220-0,127 KV,

3. Referencia AS/ce-AT.10055/82. Ampliacién red de distri-

bucién a 5 KV, en término municipal de La Garriga, con
linea suberranea de 0,130 kilémetros, conductores aluminio de 50
milimetros cuadrados. Origen en la linea entre E. T. <Dulat»,
estacion transformadora «Figueral» y final en nueva estacién
transformadora «San Francesc», transformador 200 KVA, rela-
cién 570,220-0,127 KV. : )

"4, Referencia AS/ce-AT.10056/82. Ampliacién red de dis-
tribucién a 5 KV, en término municipal de Hostalets de Balen-
v4, con linea subterranea de 0,120 kildmetros, conductores de
aiuminio de 120 milimetros cuadrados. Origen en la estacidén
transformadora «Illa» y final en la nueva E.T. «Pan Casals».
Transformador 400 KV A, relacién 5/0,22-0,127 KV.

5. Referencia AS-/ce-AT.10057/82. Ampliacion red de dis-
tribucién a 5 KV, en término municipal de La Garriga, con
linea subterranea 0,204 kilémetros, conductores cobre de 35 mi-
limetros cuadrados. Origen en la linea E.T. «Merced» a es-
tacion transformadora «Cardedéu» y final en nueva estacion
transformadora <Ronda». Transformador 200 KVA, relacién 5/
0,22-0,127 KV,

6. Heferencia AS/ce-AT.10058/82. Ampliacién de red de dis-
tribucién a 5 KV, en término municipal de Centelles, con linea
subterranea de 0,109 kilémetros, conductores de cobre de 240
milimetros cuadrados. Origen en E. T. «Vaporet y final en
estacion transformadora «Filats I».

7. Referencia AS/ce-AT.10059/82. Ampliacién de red de dis-
tribucién a 5 KV en término municipal de Ceitelies, con linea
subterranea de 0,020 kilometros conductores cobre de 240 mi-
limetros cuadrados. Origen en la linea E. B. Centelles - Ba-
lenya» y final en nueva E.T. «Vaporet». Transformador 315
kilovoltio-amperio, relacién 5/0,22 KV. '

8. Referencia AS/ce-AT.10080/82. Ampliacion de red de dis-
tribucién a 5 KV, en término municipal de Centelles, con linea
subterranea de 0,085 kiléometros, conductores cobre de 120 mi-
limetros cuadrados. Origen en E.T. «Filats I». Transforma-

.dor 250 KVA, relacion 5/0,22 KV,

9. Referencia AS/ce-AT.10061/82. Ampliacion de red de dis-
tribucién a 5 KV, en término municipal de Centelles, con linea
subterranea de 0,136 kilémetros. conductores cobre de 240 mi-
limetros cuadrados. Origen en linea E. R. Centelles-Balenya» y
final en nueva E. T «Filats I». Transformador 800 KVA, rela-
cién 5/0,22 KV,

10. Referencia AS/ce-AT.12551/82. Ampliacién de red de
distribucién a 5 KV, en término municipal de La Garriga, con
linea subterranea de 0.2404 kilémetros cuadrados. Origen en
estacion transformadora <Fontsere» y final en nueva estacion
transformadora «Gas». Transformador de 315 KVA, relacién
5/0,38-0,22 KV.

11. Referencia AS/ ce-AT.12552/82. Ampliacion de red dis-
tribucién a 5 KV, en término municipal de Tona, con linea
subterranea de 0,238 kilémetros y conductores de aluminio de
120 milimetros cuadrados de seccién. Orige en la E.T. «Co-
dina» y final en la nueva E.T. «Balmes». Transformador 200
kilovoltios-amperio, relacién 5/6,220-0,127 KV.

Barcelona, 7 de diciembre de 1983.—El .Ingeniero Jefe, acci-
dental (ilegible).—480-D.

RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de los Servi-
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por
la que se hace publica la autorizacion administra-
tiva y declaracién de utilidad publica en concreto
de las instalaciones eléctricas que se citan.
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Cumplidos los tramites reglamentarios en los expedientes pro-
movidos a peticién de <Estabanell y Pahisa, S. A.», con domici-
lio en Barcelona, Diputacién, 248, en solicitud de autorizacién
para la instalacién y declaracion de utilidad publice, a los efec-
tos de la imposicién de servidumbre de paso, estos Servicios
Territoriales de Industria de Barcelona, en cumplimiento de lo
dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1986, Ley 10/1966, Decre-
to 1775/1087 y Reglamento de Lineas Eléctricas de 28 de no-
viembre de 1068, ha resuelto autorizar y declarar la utilidad
publica a los efectos.de la imposicién de servidumbre de paso,
en las condiciones establecidas en el Reglamento aprobado por
Decreto 2819/1966, de las instalaciones eléctricas de caracteris-
ticas principales siguientes:

1. Referencia AS/ce-AT.197/82. Ampliacion de red de dis-
tribucién a 5 KV, término municipal de Granollers, con linea
subterranea de 0,341 kilémetros conductores de cobre de 25
milimetros cuadrados. Origen en el E. T. «Corré» y final en nue-
va E. T., «Calle Hospital-, transformador de 315 KVA, relacién
5/0,22-0,122 KV,

2. Referencia AS/ce-AT.12550/82. Ampliacién red de distribu-
cién a 5 KV, en términos municipales de Granollers y de La
Roca del Vallés, con linea subterranea de conexién entre estacién
transformadora «Uruguay» y E.T. «Vallderiolf»; de 0,387 kil6-
metros de longitud y conductores de aluminio de 70 milimetros
cuadrados - de seccién.

3. Referencia AS/ce AT.17350/82. Ampliacién red de distri-
bucién a 5 KV, término municipal de Les Franqueses del Va-
11é6s, con linea subterranea de 0,144 kilémetros,. cables de alu-
minio de 120 milimetros cuadrados. Origen en la estaciéon trans-
formadora «Gironas y final en la nueva estacién transforma-
dora «Mercat», de 250 KVA, relacién 5/0,22-0,127 KV,
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4. Referencia AS/ce-AT.17352/82. Ampliaclén red de dis-
tribucion a 5 KV, término municipal de Les Franqueses del
Vallés, con linea subterranea de 0,241 kilémetros, conductores de
aluminio de 120 milimetros cuadrados. Origen en la estacién
transformadora <Mercats y final en la nueve E. T. «<Ametllers»
de 250 KVA, relacién 5/0,22 KV,

5. AS/ce-AT.17353/82, Ampliacién red de distribucién a 5
KV, en términos municipales d. Granollers y Les Franqueses
del Vallés, con linea aérea de 2,214 kilémetros, apoyos meté-
licos y conductores de aluminio-acero de 116,20 milimetros cua-
drados y cobre de 35 milimetros cuadrados. Origen en E. R, «Po-
nent» y final en nueva E. T. «<Ribas 'y Pradells de 400 KVA,
relacion 570,22 KV.

8. Referencia AS/ce-AT.18507/82, Ampliacién de red de dis-
tribucién a 5 KV, en término municipal de La Garriga, con
linea subterrédnea de 0,272 kilémetros y conductores de aluminio
de 3 por 120 milimetros cuadrados. Origen en la linea <La
Garriga-El Figaré» y final en nueva E. T. «Caralt» de 200 KVA,
relacion 5/0,22-0,127 KV.

Barcelona, 12 de enero de 1984.—El Ingéniero Jefe, accidental
(ilegible) .—479-D.

ARAGON

RESOLUCION de 3 de enero de 1984, del Servicio
Frovincial de Industria y Energia de Huesca, por
la que se autoriza el establecimiento de la linea
o 10 KV v C. T. 6.032, «Robres IV~ (25), que
se cita, v la declaracion de utilidad publica en
concreto. *
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Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energia de Huesca, a peticién de <Eléctricas Reuni-
das de Zaragoza, S: A.», con domicilio en Huesca, calle Zarago-
za, numero 15, solicitando autorizacién y declaracién en concre-
to de utilidad p;blica para €l establecimiento de linea a 10 KV
de tensién y C. T. numero 6.032, «Robres IVs (25), y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 26817/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2618/
1953, sobre expropiacion forzose y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la industria,

Este Servicin Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizer a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins-
talacién elécirica emplazada en el término municipal de Robres,
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Expediente AT-32/83.—Linea aérea a 10 KV, preparada pa-
ra 25 KV, de 162 metros de longitud; con origen en linea gene-
ral a Alcubierre y final en C. T. 6.032, «Robres IV»; conductores
de aluminio-acero LA-58, de 54,59 milimetros cuadrados; aislado-
res de vidrio en cadenas de 2 y 3 elementos ESA-1.507; apoyos
metalicos.

Centro de transformacién 6.032, <Robres IVs, de tipo aéreo,
sobre apoyo metalico de 50 KVA, relacién de transformacién
9.500-16.4354+5+10 por 100/398-230 V, con sus correspondientes
protecciones.

Finalidad de la instalaci6n: Suministro de energia eléctrica
en término municipal de Robres.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica aue se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion de 20 de
octubre de 18686.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se
sefialan en el capitulo IV del citedo Decreto 2817/1868, de 20
de octubre.

Huesca, 3 de enero de 1984.—El Jefe del Sérvicio Provincial,
Salvador Domingo Comeche.—182-D.

RESOLUCION de 4 de enero de 1964, del Servicio
Provincial de Industria y Energia de Huesca, por
la que se.autoriza el establecimiento de proyecto
de variante de linea a 25 KV, «Castillonroys, y
derivacion a E.T. «<Albelda», que se cita, y la
declaracion de utilidad publica en concreto.
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Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energfa de Huesca, a peticién de «Hidroeléctrica de
Catalufia, S. A.», con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona,
soiicitando autorizacién y declaraciéon en concreto de utilidad
publica para el establecimiento de proyecto de variante de linea
a 25 KV, «Castillonroy», y derivacién a E. T. <Albelda»; y cum-

plidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1968, sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la in-
dustria, .
Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a <Hecsas la instalacién eléctrica emplazada en el
término municipal de Albelda, cuyas principales caracteristi-
cas son las siguientes:

Expediente AT-85/83.—Variante de linea aérea a 25 KV, con
un primer tramo aéreo de 70 metros de longitud y un segundo
tramo subterraneo de 100 metros de longitud; con origen y
final del tramo aéreo en apoyos de la linea actual a Castillon-
roy, origen del tramo subterraneo en apoyo 3 de la variante ¥
final en E. T. «Albelda»; conductores de aluminio-acero LA-40,
de 43,1 milimetros cuadrados para el primero, y aluminio 3 por
95 milimetros cuadrados para el segundo; aisladores de vi-
drio «Arvi-32»; apoyos hormigén E. T. <Albelda», de tipo inte-
rior, de 200 KVA,; relacién de transformacién 25.000/398-230 V,
con sus correspondientes protecciones.

Finalidad de la instalaci6én: Suministrar energfa eléctrica a
grupo escolar y viviendas en término municipal de Albelda.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalation no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre.

Huesca, 4 de enero de 1984.—El Jefe del Servicio Provincial;
Salvador Domingo Comeche.—190-D.

RESOLUCION de 11 de enero de 1984, del Servicio
Provincial de Industria y Energla de Huesca, por
la que se autoriza el establecimiento de la linea
subterrdnea a 25 KV, <Ainsa», que Se cita, y la
declaracién de utilidad publice en concreto.
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Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energia de Huesca, a petici6on de <Eléctricas Reu-
nidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en calle San Miguel,

. 10, Zaragoza, solicitando autorizacién y declaracién en concreto

de utilidad publica para el establecimiento de la linea subterra-
nea a 25 KV, <Ainsa», y cumplidos los tramites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2817/1966, sobre auto-
rizacion de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Re-
glamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre
ordenacién y defensa de la industria. )
Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «ERZ, S. A.», la instalacién eléctrica emplazada
en término municipal de Ainsa, cuyas principales caracterlisti-
cas son las siguientes:

Expediente: AT-76/83.

Linea subterranea a 17,3 KV, preparada para 25 KV, Je
80 metros de longitud; con origen en final del tramo aéreo
(apoyo 3), y final en el C. T. 4.349, «Residencias; conductor de
aluminio de 3 por 1 por 95 milimetros cuadredos; 18/30 KV.

Finalidad de la instalacién: Mejora del suministro de energia
eléctrica en término municipal de Ainsa y en concréto a la
Residencia de Ancianos.

Declarar en corcreto la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacion forzosa y senciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion de 20 de
octubre de 18686.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los traAmites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20
de octubre.

Huesca, 11 de enero de 1984.—E] Jefe del Servicio Provincial,
Salvador Domingo Comeche.—355-D.

RESOLUCION de 23 de¢ enero de 1984, del Servicio
Provincial de Industria y Energia de Teruel, por
la que se autoriza e. establecimiento de la instala-
cion que se cita.

4717

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de
la Diputacion General de Aragén en Teruel a peéticién de <Eléc-



